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Ilma. Sra, Directora general de Centros Escolares.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEV de 13 dcfehl"cro de 1992 por la que se conced€' al
Imlillan de Bachillerato lliÍ/j/('1"O 2 de Hortale::.a (.\fadrid)
fa dellOlllluación el€' ;,Gahril'! Gare/a .l/arque::>,>.
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En sl'sión ordmaria del Consejo Escol<l.r dcllnstituto de Bachillerato
nÚl1lLTo:1 de HOr!;;¡h.'z;;¡ (Madrid), se acordó proponer para dicho Centro
la dellominación de «Gabriel Garda Márqu('m.

Visto el <l.rtículo 1 del Reglamento Organico de los Institutos de
Bachillerato aprobado por Real De(Teto 264/1977, de 21 de enero
«{Boletín Oficial JcI Estado». de 28 de fcbn..'ro): la Ley Orgánica del
Derecho a la Educaóón 8/1985, de 3 de- julIO {«Boletín Oficial del
Estado}) del 4) Y el Real Decreto 2376/1985, de 18 de diciembre
(<<Boletín Oficial del Estado» del 27). que aprucba el Reglamento de los
órganos de gobierno de los Centros públicos de Educación General
Básica. Bachillerato y Formación Profesional.

Este Ministerio ha dispuesto cunceder al Instituto de Bachillerato
número 1: de Hortalc¿a (Madrid), la denominación de «Gabriel García
Márquel».

lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos,
Madnd, 13 de febrero de ¡99:!.-P. D. (Orden de 26 de octubre de

1988, «Boletín Oficial del Estado» del 28), e-l Secretario de Estado de
Educación. Alfredo Pérez Rubakaba.

RE5,DLL'C/ON de 26 de lebrero de 1992, del SeCfelario de
Estado, Presidente del CÓllsejo Superior de Depor/es, por la
que se regulan las sllbrellciollcs para Escuelas Deponiras y
Ci{WPOS federados en las t'nh-ersidades para el año 1992.

El Consejo Superior de Deportes puso en marcha en el año 1989, a
propuesta del Comité Español del Deporte Universitario, un programa
de escuelas deportivas de promoción y tccnificación, que fatilitara la
participación de la comunidad universitaria en la vida deportiva: al
tiempo, que estas actividades sirvieran como a~ente dinamizador para
la creación de equipos deporti\"Os que pudieran integrarse en la
competición federada.

Por este motivo, parece recomendable para el año 1992 simultanear
los programas de eSl'uelas deportivas universitarias y a equipos federa~

dos universitanos, de acundo con la filosofia inicial del programa y la
consecución de los objetivos finales, favoreciendo prioritariamente la
participación de los equipos universitarios en la esfera federada.

Por ello. y previo estudio de la Comisión Permanente del Comite
Español del Deporte llniversltario, esta Presidencia del Cons.:-jo Supe
rior de Deportes, resuelve:

Primero,-Aprobar el 'progtama de subvenciones y ayudas para
escuelas deportivas y la participación de equipos federados a todas las
Universidades españolas que lo soliciten en tiempo. y fOfma par.a el
año 1992; .

Segundo.-Las cúantías de estas subvenciones se realizarán con cargo
al presupuesto del'Consejo Superior de Depor.tes, aleonrepto 481, para
las Universidades privauas.

Tercercr.-Las modalidades deportivas que· serán objeto de este tipo
de subvenciones, tanto en escuelas deportivas como en equipos federa·
dos. son: A.jcdrez,atletismo, OOdminton, esgrima, halterofilia. hockey
hierba. hockey sala, judo, kárate, lucha, piraguismo. remo, rugby.
squash, taekwondo. tenis de mesa. tiro con an.'-o y vela.

Excepcionalmente, cada Uni\"ersidad podrá solicitar subvención en
la categona masl'Ulma para una modalidad deportiva no contemplada
en el párrafo anterior. Cuando se trate de categoria femenina, esta
excepción podrá alcanzar a tres deportes.

Cuano.-Las Universidades y las Comunidades Autónomas acorda·
rán en los ámbitos de sus competencias respectivas, los criterios de
.actuación para la planificación y el desarrollo de estos programas.

Los proyectos para solicitar estas subvenciones deberán recoger, de
forma concreta, cuantos aspectos técnicos. organizativos y económicos
sean posibles para dar una idea completa de los mismos. de acuerdo con
los contenidos síguientes:

Proyecto de escuelas deportivas:

Modalidad deportiva a que se dedica,
Nivel de la escuela: Promoción o teenificación,
Lugar y dirección de la escuela en funcionamiento,
Duración del proyecto, fecha de iniciación y finalización (trimestral,

semestral, anual).

Ré.SOL(jCION de 12 de febrero de 1Y92, de! Cenrro
Espwlol de ,Hctrologia, por ja que se allfori::a la prórroga
de la aprobaCión de modelo nlÍmeros 87033 l' 87034 de los
comadores de enl'rgia eléctrica, modelos ¿LMT 102.1r14»
.l' «ZAfT 102.2rl4)J, otorgada a la .firma «Lalldis & G.l'r
Espmlola, Socíedad Anónima>', con Regi5tro de Comrol
Alctro/ógico número 0201,

Vista la petición interesada por «l3ndís & Gyr Española, Sociedad
Anónim¡m, domiciliada en calle Estornino, 3, Sevilla, en solicitud de
autorización de prórroga de la aprobación de modelo números 87033 y
87034, de los contadores de energía eléctrica, modelos «ZMT 102,lrJ4))
y «ZMT 101.2rI4». aprobados por Resolución de 14 de mayo de 1987
(({Boletín Oficial del Estado» del 28). el Centro Español de Metrologia
del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, de acuerdo con la Ley
3/1985. de 18 de marzo; el artículo 100 de la Ley 31/1990. de 28 de
diciembre: el Real Derreto 1616/1985, de 1I de septiembre. ha resuelto:

Primcro.-Autorizar la prórroga por un plazo de validez de dos años,
a partir de la fecha de esta ResolUCIón, a favor de la Entidad «Landis &
Gyr Española, Sociedad Anórl.¡mun, de la aprobación de modelo
números 87033 y 87034 de los contadores de energía eléctrica. modelos
{,Zr-.1T 102,lrI4)) y «ZMT 101,2rI4»,

Scgundo,-Próximo a transcurrir el plazo de validez que se concede,
la Entidad interesada, si lo desea, solicitará del Centro Español de
Metrología nueva prórroga de la aprobación de modelo.

Tercero,-Siguen vigentes los mismos condicionamientos que figura·
ban en la resolución de aprobación de modelo.

electrónica, modeJo «S~7/200/E6», aprobada por Resolución de- 26 de
enero de 1989 «<Boletín Oficial del Estado}) de 6 de marzo). el Centro
Español de r-,-lctrología del Ministerio de Obras Públicas: y TranSp0rtc<;.
de ncuerdo con la Ley 31/1990. de .28 de diciembre: el Real Decreto
1616/1985. de JI de sr-ptícmbrc: asi como la Orden del MinisteriO de
Obras Públicas y Urbanismo de 28 de- diciembre de 1988, por la que se
regulan los instrumentos de pesaje de funcionamiento no automático, ha
resuclto:

Primcro.-Aulorizar la prórroga por un plazo de validez de diez años:
a partir de la fecha de esta Resulución a favor de la Ent¡dad «Básculas
Sorribcs, Sociedad Limitada», de la aprobación de' modelo numero
89007, de la háscula puente electrónica, modelo «S-7/200/E6}}.

Scgundo.-Próximo a transcurrir el P!¡.IZO de validez que se concede,
la entidad intcr('~ada. si lo desea, solicitará del Centro Español de
Metrología nuenl. prórroga de la aprobación de modelo.

Tcrcero.-Siguen VIgentes los mismos condicionamientos que figura
ban en la Rcsolución de aprobación de modelo.

Tres Cantos. 12 de febrero de I 992.-EI Presidente. Antonío Llardén
Carratalá.

Tres Cantos, 12 de febrero de 1992.-EI Presidente, Antonio Llardén
Carratalá,

R,ESOLUC/ON de 12 delebrero de /99J, del Centro
Espa/lol de Metrologfa, par la,que se autoriza la Jlfórro~a
de la aprobación de modelo llumcroJ 87041 v 87042 de los
contadores de energia die/rica modelos ('ZMT IOJ.h v
«¿MI' 102.2}), otorgada a ia E:lIlidad (\Landis & (ivr.Esp(¡:
fin/a. SoclL'dad Anónima)l, con Registro de Control Metro
lÓgiCO numero .0201.

Yista la petición interesada por la Entidad «Landis & Gvr Española,
SOCiedad Anónima», domiciliada en caUe Estornino, nú'mcro 3, en
sohcitud de autorización de prórroga de la aprobación de modelo
numeros 87041 y 87042, de los contadores de energía c1cctrica modelos
~~ZMT 101.1)) Y (aMT 102.2)), aprobado por Resolución de 14 de mayo
de 1987 ~«Bok;t¡~ ~:::)fic~al del Estado» dd 26), el Centro Español de
~'ktrologJ<l d;,:-I M!nlsteno de Obras Públicas y Transportes, de acuerdo
con la Ley 3/198), de 18 de marzo: el articulo 100 de la Le}' 31j1990,
de 28 de diclcmbre; el Real Decreto 1616/1985, de I1 de septiembre, ha
resuelto:

Pri'!lero.-Autorizar la prórroga por un plazo de validez de dos años,
a partir de la fecha de esta Resolución. a favor de la Entidad
«Landis &. Gyr Espanola, Sociedad Anónima», de la aprobación de
modl'io numeras 87041 y 87042, de los contadores de energía eléctrica
modelos «2MT 102.1» y «ZMT 101.2».

Sq~undo .. -Próximo a transcurrir el plazo de validez que se concede,
la entidad Interesada, SI lo desea, solicitará del Centro Español de
Metrología nueva prórroga de la aprobación de modelo.

Tercero.-Siguen vigentes los mismos condicionamientos que figura
ban en la Resolución de aprobación de modelo.

Tres Cantos, 12 de febrero de 1992,-8 Presidente, Antonio L1ardén
Carratalá.


